
RECUR • - !SIÓN 
SUJETO OBLIGADO: Xt CHEL, YUCATAN 

EDIENTE: 4551 021 

Mérida, Yucatán, a catorce de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente 

impugna la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Xocchel. Yuc 

solicitud de acceso ala información con el folio número 00590221. 

ANTECEDENTES 

ian cual 

a la 

PRIMERO. - De las constancias que obran en los autos del expediente al rubro citado se advierte 

que la parte recurrente presentó una solicitud ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 

de Xocchel, Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, marcada con el 

número de folio 00590221 en la cual requirió lo siguiente: 

"SOLICITO LA INFORMACIÓN DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE ASÍ LO DETERMINEN, EN LOS SISTEMAS HABILITADOS 
PARA ELLO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
PERIODO 2018 AL 2021". 

SEGUNDO. - En fecha siete de julio del año en curso, la parte recurrente interpuso re so de 

revisión contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán/  eñalando 

sustancialmente lo siguiente: 

"DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 143 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBICA, POR LA FALTA DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE MÉRITO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY." 

TERCERO. - Por auto de fecha ocho de julio del año que transcurre, se designó como 

Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, para la 

sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha doce de julio de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada 

a la parte recurrente, con el escrito señalado en el antecedente SEGUNDO, y toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de Transparenc 

y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedente de conformidad al dive so 

143, fracción VI de la propia norma, aunado a que no se actualizó ninguna de las causale de 

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley;

se admitió el presente recurso; asimismo, se dio vista a las partes para efectos que dentro e los 

siete días hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecier n las 
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pruebas que resultaran pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a la autorida del 

medio de impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

QUINTO.- En fechas diecinueve y veinte de julio de dos mil veintiuno, se notificó 

de este Organismo Garante al recurrente y por correo electrónico a la aut 

respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente CUARTO. 

SEXTO.- Por auto de fecha ocho de septiembre del presente año, se tuvo por fenecido el término 

que le fuere concedido a las partes mediante acuerdo de fecha doce de julio del año en curso, 
para efectos que rindieren alegatos y, en su caso, remitieren constancias que estimaren 

conducentes, con motivo del presente recurso de revisión, derivado de la solicitud de acceso a 

la información con folio 00590221, sin que hasta la fecha hubieren remitido documento alguno a 
fin de realizar lo anterior; por lo tanto, se declaró precluído el derecho del recurrente y de la 
autoridad recurrida; finalmente, en virtud que ya se contaban con los elementos suficientes ra 
resolver, y atendiendo al estado procesal que guardaba el presente expediente, se 

cierre de instrucción del asunto que nos ocupa y se hizo del conocimiento de las p es que 

previa presentación del proyecto respectivo, el Pleno del Instituto emitiría resoluci definitiva 

dentro del término de diez días hábiles siguientes al de la emisión del escrito en cuestión. 

SÉPTIMO. - En fecha trece de septiembre del año dos mil veintiuno, se notificó por los estrados 
de este Instituto a la autoridad recurrida y al recurrente, el acuerdo descrito en el Antecedente 
inmediato anterior. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de los 

derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Públic y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entida s y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los,jg_la-- ación rec ozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difunc iendo 

la cultura del acceso a la información pública. 
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TERCERO. - Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisió 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según lo 
dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO.- Del análisis realizado a las constancias que obran en autos del pres te 
se advirtió que el ciudadano efectuó una solicitud de acceso a la informacio a Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, registrada en la Plataforma de 
Transparencia, con el número de folio 00590221, en la cual su interés radica en obtener licito 
la información de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo 
determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable 
del ayuntamiento en el periodo 2018 al 2021". 

i v -Al respecto, la parte recurrente, interpuso el recurso de revisión que os cupa, 
manifestando no haber recibido contestación de la solicitud de acceso marcada n el folio 
número 00590221; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos 
de la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinte de julio del año dos mil 
veintiuno, se corrió traslado al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, para que dentro del término 
de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley General de la Materia, 
siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que el Sujeto Obligado rindiera alegatos, 

se declaró precluido su derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos q 

constituyen este expediente. 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expedi ubro 

citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvi uen la existencia de acto 

reclamado, esto es, la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yu atán, 
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recaída ala solicitud de acceso que nos ocupa, ni tampoco alguna con la intención de m dificar 

o revocar el acto reclamado. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Consideran s se 

analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco jurídico aplicable, par estar 
en aptitud de conocer la competencia del área que por sus funciones y atribu ones ra 

tenerla. 

QUINTO. - En el presente apartado, se procederá al análisis de la publicidad de la 
aplicable en el presente asunto. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: 

"ARTÍCULO 70.- EN LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE 

CONTEMPLARÁ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS PONGAN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y 

MANTENGAN ACTUALIZADA, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, DE AC129º 
CON SUS FACULTADES, ATRIBUCIONES, FUNCIONES U OBJETO SOCIAL. á 
CORRESPONDA, LA INFORMACIÓN, POR LO MENOS, DE LOS TEMAS, DOCUME SS Y 
POLÍTICAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

XII. LA INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA DE LAS DECLARACIONES PATRIMONIALES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ASÍ LO DETERMINEN, EN LOS SISTEMAS HABILITADOS 

PARA ELLO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE; 

ción 

Cabe precisar que, dentro de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del 

público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a 

información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de 

conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico. 

En esta tesitura, el artículo 70 de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y el numeral 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta 

de Yucatán, establecen que los sujetos obligados, deberán publicar, mantener actualiza y 

poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en dichos ordenamie tos. 

En ese sentido, el espíritu de la fracción XII, del artículo 70 de la Ley invocada, es la 

publicidad de la información relativa a la información de las declaraciones patrimoniales de los 

Servidores Públicos que asilo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acue do a la 

normatividad aplicable del ayuntamiento en el periodo 2018 al 2021; en tal sentido, la Ley 
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invocada es específica al determinar la publicidad de la información que describe, por ende, la 

peticionada por el particular en su solicitud de acceso, es de carácter público asimismo, la Ley 

no es limitativa para su publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mínimas de 

transparencia que todo Sujeto Obligado debe cumplir, por lo que, nada impide que lo 

interesados tengan acceso a esta clase de información que por definición legal es úb la c o 

a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la mis 

Por otro lado, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, • • ol egación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quin • y la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, respecto a la XII del Artículo 70 de Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, dispone: 

"XII. La Información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniale er e-

Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello de a uerdo 

a la normatividad aplicable Los sujetos obligados deberán publicar la versió pública, 

aprobada por el Comité de Transparencia, de la declaración de situación pat monial de 
todo(a)s los(as) servidores(as) públicos(as)28a, integrantes, miembros del sujeto obligado 

y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, 

en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la 

normadvidad que resulte aplicable en la materia. Lo anterior con fundamento en lo 

establecido en el articulo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el 

que se señala que están obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarias o su respectivo órgano 

interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en dicha norma. 

Asimismo, tal como se establece en el artículo 29 de la ley referida, las declaraciones 

patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar 

la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. 
Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, 

emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los 

derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes. Párrafo 

modificado DOF 28/12/2020 
Periodo de actualización: trimestral Conservar en el sitio de Internet información del 

ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior Aplica a: todos los sujeto 

obligados. 

Establecido todo lo anterior, es dable determinar que es información de carácter ' blico, la 

inherente a: "solicito la información de las declaraciones patrimoniales de los S rvidores 
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Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo 1 

normatividad aplicable del ayuntamiento en el periodo 2018 al 2021." 

Asimismo, conviene precisar que los numerales 1 y 6 de la Ley de Genera de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinan que son objetivos de 

otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pú 

documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopilen, procesen 

Sujetos Obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rend 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño us 

Autoridades; por lo tanto, es posible concluir que la información peticionada es de naturaleza 

pública. 

SEXTO. - Establecida la existencia del acto reclamado, a continuación, se analizará el 

juridico aplicable, para estar en aptitud de conocer la competencia del Área que por sus 

y atribuciones pudiera conocerle. 

La ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone: 

"ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE INTERÉS PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA 
GENERAL EN EL ESTADO DE YUCATÁN, Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, CON SUJECIÓN A LOS MANDATOS 
ESTABLECIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES 
SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

B) ADMINISTRACIÓN 

VIII. CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, Y LA EFICAZ 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; 

ARTÍCULO 80.- PARA LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS DE LOS 
HABITANTES, CADA AYUNTAMIENTO ORGANIZARÁ LAS FUNCIONES Y MEDIO 
NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA CORPORACIÓN DE NATURALEZA ADMINISTRATIV 
QUE SE DENOMINADA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAUJIYO-PUNCIONAMIEN 
CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ DELEGAR SUS FUNCIONES Y 
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MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, EN ATENCIÓN AL RAMO O MATERIA, SIN 
MENOSCABO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENT 

ARTÍCULO 203.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ C 
PÚBLICO A LOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓ 
ESTADO DE YUCATÁN. TODA SU ACTUACIÓN, ESTARÁ DIRIGIDA A LA SATISF 
LAS NECESIDADES E INTERESES DE LA SOCIEDAD Y ORIENTARLA EN FU 
MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO. 
ARTÍCULO 204.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, SERÁN RESPONSABLES DE 
LOS DELITOS O FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE COMETAN EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES O CON MOTIVO DE ELLAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTA 
LEY, LA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN Y DEMÁS APLICABLES. 
ARTÍCULO 205.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS ACTUARÁN CON HONESTIDAD Y NO 
UTILIZARÁN SU CARGO O FUNCIÓN PÚBLICA, PARA OBTENER ALGÚN PROVECH O 
VENTAJA PERSONAL INDEBIDA, O EN FAVOR DE TERCEROS Y DEBERÁN CO 
INVARIABLEMENTE, CON APEGO A LAS NORMAS JURÍDICAS INHERE TE 1. LA 
FUNCIÓN QUE DESEMPEÑAN. GARANTIZANDO EL ACCESO DE LOS PARTICUL ES A LA 
INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL CONFORME A LA LEY CORRESPONDIENT 
ARTÍCULO 206.- PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE CONSIDERAN COMO 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS, AL TESORERO Y DEMÁS TITULARES DE LAS OFICINAS O 
DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES ASÍ 
COMO, TODA PERSONA QUE DESEMPEÑE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DE 
CONFIANZA EN EL AYUNTAMIENTO Y QUIENES ADMINISTREN O APLIQUEN RECURSOS 
MUNICIPALES. 
ARTÍCULO 207.- SON ÓRGANOS COMPETENTES PARA APLICAR LO RELATIVO AL 
PRESENTE TÍTULO: 

II.- EL SÍNDICO, Y 
III.-EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, EN SU CASO. 

O DO 
P Í A DE 

CCIÓN 

CAPÍTULO IV DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO. 
ARTÍCULO 210.- EL AYUNTAMIENTO PODRÁ CONSTITUIR EL ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO PARA LA SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN Y MANEJO/ 
DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; ASÍ COMO LA RECEPCIÓN Y RESOLUCIÓN DE QUEJAS I 
DENUNCIAS EN RELACIÓN CON EL DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICC(S. 
CUANDO NO EXISTA ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, LAS QUEJAS Y DENUNCIAS AS 
RECIBIRÁ Y RESOLVERÁ EL SÍNDICO. 
ARTÍCULO 211.- AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO COMPETE: 

11.-REALIZAR AUDITORÍAS A LAS OFICINAS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 
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111-VIGILAR EL CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LAS OFICINAS, DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

PLANEACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, INGRESO, CONTABILIDAD, FINANCIAMIENTO, 

INVERSIÓN, DEUDA, PATRIMONIO, FONDOS Y VALORES; 

V.— INFORMAR PERIÓDICAMENTE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN RESPECTO DE LA GESTIÓN DE LA 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASI 

AQUELLAS QUE HAYAN SIDO OBJETO DE REVISIÓN; 

VI.- ATENDER LAS QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN CON MOTIV• 'EL 

NAS, 

MO DE 

SERVICIO QUE PRESTAN LAS OFICINAS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

VII.— CONOCER E INVESTIGAR LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, QUE 

PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES, Y APLICAR LAS SANCIONE 

CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS DE LEY Y DE RESULTAR PROC 

PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES; 

De la normatividad previamente enunciada se determina: 

• Que se entenderá como servidor público a los señalados en el artículo 97 de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán. toda su actuación, estará dirigida a la satisfacción de las 

necesidades e intereses de la sociedad y orientarla en función del máximo beneficio 

colectivo. 

• Que los Servidores Públicos Municipales, serán responsables de los delitos o faltas 

administrativas que cometan en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta ley, la de responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Yucatán y demás aplicables. 

• Que se consideran como funcionarios públicos, al tesorero y demás titulares de las oficinas 

o dependencias, órganos desconcentrados y entidades paramunicipales así como, toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de confianza en el ayuntamiento y 

quienes administren o apliquen recursos municipales. 

• Que los órganos competes para aplicar lo relativo a faltas, quejas y responsabilidade 

administrativas son el Síndico y el Órgano de Control Interno. 

• Que el Ayuntamiento podrá constituir el Órgano de Control Interno para la supervi ón, 

evaluación y control de la gestión y manejo de los recursos públicos; así como la rece ción 

y resolución de quejas y denuncias en relación con el des os funci arios 

públicos. Cuando no exista Órgano de Control Interno, las quejas y denuncias las r cibirá 

y resolverá el síndico. 
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• Que entre las atribuciones del órgano de Control Interno, se encuentran I e ar 

auditorías a las oficinas de • endencias entidades de la administración el 
cumplimiento, por ,parte de las oficinas, dependencias y entidades de I 
pública, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestació ingrso, 

contabilidad, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores; omo, 

informar periódicamente a los integrantes del cabildo, sobre el resultado de la evaluación 
respecto de la gestión de las oficinas, dependencias y entidades de la administración 
pública, así como de aquellas que hayan sido objeto de revisión, y atender las queias e 
inconformidades que se presenten con motivo del servicio que prestan las oficinas, 
dependencias y entidades de la administración pública. 

En mérito de lo anterior, y en lo que respecta a la información del interé parte 
recurrente se determina que el área que resulta competente para poseerla en sus ar vos es el 
Síndico o el Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, ya que es 
el encargado de realizar auditorías a las oficinas, dependencias y entidades de la administración 
pública; vigilar el cumplimiento, por parte de las oficinas, dependencias y entidades de la 
administración pública, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingreso, 
contabilidad, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores; así como, informar 
periódicamente a los integrantes del cabildo, sobre el resultado de la evaluación respecto de la 
gestión de las oficinas, dependencias y entidades de la administración pública, así como de 

aquellas que hayan sido objeto de revisión y atender las quejas e inconformidades que se 

presenten con motivo del servicio que prestan las oficinas, dependencias y entidades de la 

administración pública cabe mencionar que en los casos en que no exista órgano de Control 

Interno, las quejas y denuncias las recibirá y resolverá el Síndico. 

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la 

información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado, sino también que ésta reviste 
naturaleza pública, se considera procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso que diere motivo 

presente medio de impugnación. 

SÉPTIMO. - Establecida la competencia del área que pudiera poseer la información solio' ada en 

sus archivos, en el presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia de 

vertido por el particular, consistente en la falta de respuesta a la solicitud de ac 

información, dentro de los plazos establecidos en la Ley estatal de I a ena. 

agravio 
so a la 
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Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer su rec rso de 

revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término esta decido 

para tal efecto. 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la L rencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo si 

"Artículo 59. Objeto 

La unidad de transparencia es el órgano interno de/sujeto obligado encargado de 

la atención al público en materia de acceso a la información pública, y el vínculo 

entre el sujeto obligado y los solicitantes, además tendrá la responsabilidad de 

recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y realizar las 

gestiones necesarias a fin de cumplir con las obligaciones de transparencia 

establecidas en esta ley. 

Articulo 79. Acceso a la información 

Cualquier persona, directamente o a través de su representante, podrá eferc 

derecho de acceso a la información, sin que acredite interés alguno o ju 'fique 

su utilización, mediante la presentación de la solicitud respectiva, a tr/vés del 

procedimiento establecido en el titulo séptimo de la ley generaL 

No obstante lo anterior, se entenderá que el plazo previsto en el párrafo primero 

del artículo 132 de la Ley general, para dar respuesta a la solicitud de acceso, no 

podrá exceder de diez días hábiles. 
11 

Así también lo establecido en la Ley General de la Materia, la cual dispone lo 

siguiente: 

"Artículo 125. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos 

a través de la Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones 

le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para 

efectos de las notificaciones. 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no 

proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto 

no haya sido posible practicar la notificación, se notificará por estrados en a 

oficina de la Unidad de Transparencia. 

Artículo 126. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta 

empezarán a correr al día siguiente al que se practiquen. 

ey, 
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De lo anterior, se tiene que las unidades de transparencia de los sujetos 
garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda person 

derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 
a ejer 

[SIÓN 
TAN 

/2021 

erán 

er el 

En ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representante podrá presentar 

una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia, por conducto de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 

electrónico, en el entendido que si la solicitud es presentada por medios electrónicos a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que el solicitante acepta que las 
notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señalare un medio distinto para 

efectos de las notificaciones. 

Asimismo, se se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes de accesIn odrá 

exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la prese ción de 

aquella. 

En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud 

de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo prevé el artículo 79 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 

consecuencia acreditándose la existencia del ado reclamado, aunado a que tampoco pretendió 

con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el 

recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no observó los 

preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso del 

particular. 

Así las cosas. el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 

agravio vertido por el particular, y, en consecuencia, se considera procedente revocar la fal 

de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que d" 

motivo al presente medio de impugnación. 

Por todo lo anterior, se INSTA al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, a efecto e en 

atención a las solicitudes de información que le sean formuladas, emita la respuesta • ue en 
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derecho corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la L de la 

materia. 

OCTAVO.- A continuación, conviene señalar, que en virtud que el Sujet o • dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido p , el a iculo 

154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los org os ga tes 
determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse in rrid en una 
probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán 

hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control o de la instancia competente para que 
éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 
responsabilidad respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, de la norma ya aludida 
dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes de información 
en los plazos señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se determina qu a 
procedente dar vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Xocche,46c,WiÇ 
y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de conformidad a lo di uesto 
en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán /a fin que 

éste acuerde lo previsto, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención 

a la falta referida con antelación. 

NOVENO.- Finalmente, no pasa inadvertido para este Órgano Colegiado, en que la información 
peticionada en la solicitud de acceso que nos ocupa, a saber: solicito la información de las 
declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello, de acuerdo a la norm atividad aplicable del ayuntamiento en el periodo 2018 
al 2021, se requirió información relativa a las obligaciones de transparencia contenidas en el 

artículo 70, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; 

en este sentido, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta respecto a dicha 
información, se advierte que pudiere estar incumpliendo la obligación prevista en el artículo 24, 

fracción XI de la Ley antes mencionada, esto es, que la información no se encuentre publicada 

en los portales digitales respectivos. 

Por lo tanto, en razón de lo previsto en el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Yucatán que dispone la facultad del Instituto de iniciar una 

verificación de oficio a fin de constatar el cumplimiento a las disposiciones normativas por pa 

de los sujetos obligados, como es la difusión de la información pública obligatoria, y en ejem io 

de la atribución prevista en el artículo 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso c la 

Información Pública, y en la fracción XXVII del ordinal 9 del Reglamento Interior tuto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecc on de Datos Perso ales, 

este Órgano Colegiado considera oportuno hacer del conocimiento del Departame de 



Pública 
y Protección de 
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SUJETO OBLIGADO: XOCCHEL, Y ATAN 
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Evaluación de Obligaciones de Transparencia, que entre sus atribucione en entra el 
evaluar la información que publiquen los sujeto obligados, en lo que respe rencia 
proactiva, en atención al Manual de Organización de este Órgano Garante, to que 
realice la práctica de la verificación virtual de las obligaciones de transpa e debe 
difundir el Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, en los portales de internet y en ataforma 
Nacional de Transparencia, con motivo del artículo 70, fracción XII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de verificar si este incumple o no con 
dicha obligación. 

DÉCIMO. - En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente Revocar la falta de respuesta por 
parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, y se le instruye a éste para efectos que, a través 
de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

e 
I. Requiera al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Xocchel, Yti atr ' y en 

caso de no existir, al Síndico a fin que realicen la búsqueda exhaustiva de la in rmación 
solicitada, esto es: "SOLICITO LA INFORMACIÓN DE LAS DECLARACIONES PAT MONIALES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ASÍ LO DETERMINEN, EN LOS SISTEMAS HABILITADOS 
PARA ELLO, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
PERIODO 2018 AL 2021", y la entreguen, o bien, procedan a declarar fundada y 
motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 
y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando en 
consideración lo establecido en el Criterio 02/2018 emitido por el Pleno de este Instituto, y 
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el veintisiete de julio de 
dos mil dieciocho; 
II.- Ponga a disposición de la parte recurrente las respuestas del área referida en el punto 
anterior, con la información que resultare de la búsqueda, o bien, las constancias que se 
hubieren realizado con motivo de su inexistencia y todo lo actuado por parte del Comité de 
Transparencia; 
II.- Notifique a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso que no 

ocupa, conforme a derecho corresponda, acorde a lo previsto en el artículo 125 de ey 

de la Materia, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esto, atendi ndo el 

estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa; e 

IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE: 
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PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley Gene rencia 

y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta reca d de 

acceso con folio 00590221, por parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, d idad a 

lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTA , NOVENO 

y DÉCIMO, de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados 

a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este Instituto las 

acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de incumplir, se 

procederá conforme a lo previsto ene! ordinal 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que en caso de lento, 

parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo SE A NDO de la 

presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracci XV de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 87 y 

96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

CUARTO.- En virtud que la parte recurrente no designó domicilio ni correo electrónico para 

efectos de recibir las notificaciones respecto de la resolución que nos ocupa, se ordena que de 

conformidad al cuarto párrafo del artículo 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Yucatán, adicionado mediante decreto número 395/2016 publicado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el primero de junio de dos mil dieciséis, se realice la 

notificación de la determinación en cuestión por medio de los estrados de este Organismo 

Autónomo. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 153 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en lo que respecta al Sujeto Obligado, este órgano Colegiado ordena que 

la notificación de la presente determinación, se realice a través del correo electróni 

proporcionado por este al Instituto, como resultado del conjunto de medidas adoptadas a e la 

contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19, de conformid a lo 

establecido en el Acuerdo Administrativo del Pleno de/Instituto Estatal de Transparenci Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contiene los lin amientos 

temporales y extraordinarios para la recepción, registro y tramite de escritos la correo 

electrónico, así como para la notificación, entrega de copias simples y certificadas, y onsulta de 
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expedientes relacionados con los asuntos de su competencia, como medidas ante /a pandemia 

derivada del virus COVID-19, emitido el quince de junio de dos mil veinte. 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se da vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Xocchel, 

Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando OCTAVO de la presente determinación, 
a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

SÉPTIMO.- De conformidad al artículo 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y en la fracción XXVII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, se 

determina que la presente definitiva se haga del conocimiento del Departamento de Evolución 

de Obligaciones de Transparencia de este Organismo Autónomo, a través del correo 

electrónico oficial asignado a dicho departamento, en archivo digital, para los efectos descritos 
en el Considerando NOVENO de la presente determinación, a fin que determine lo que en 

derecho corresponda. 

OCTAVO. - Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, 

Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la en ral de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día cab ce de sept mbre de dos mil veintiuno, fungiendo 
•  como Ponente el último de los nombrad 
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